
-12*9Ndm. 276.

GAZETA DE MADpi^
DEL MIERCOLES 3 DE OCTUBRE DE i8to

§ t , «.
t¡ ■■ '•. r '

¿jí.

SUECIA.’ " ’■ ' 

■’Estockohno 25 de agosto.
Se acaba de publicar el siguiente extractó de 

la sentencia dada contra el doctor Rossi.
El doctor Rossi, médico de S. M., de resul

tas de la noticia de que S. A. el Principe Real se 
había.indispuesto en el viage, recibió orden depo
nerse en camino para asistir al Príncipe» en efecto» 
el dia 18 llegó á Carlscrona, desde donde fue ea 
compañía de S. A. R. De sns propias declaracio
nes resulta que supo una vez que el Príncipe ha
bía tenido vahídos, y otra que habia estado priva
do algunos instantes » sin que por esto hubiese he
cho alto, ni aplicado ningún remedio como debia 
y era-de su obligación. Después de la muerte del 
Príncipe , que acaeció el dia 28 del mismo mes , el 
doctor Rossi determinó, sin esperar las órdenes 
de S. M.‘ y contra todas las representaciones del 
ayuda de cámara el conde Sparre , y de otras va
rias personas que estaban presentes , y sin tomar 
ninguna precjucion para preservar de la corrup
ción ei cadáver de S. A., hacer la disección , den
tro ,de las 24 horas después de la muerte , en pre
sencia de tres médicos elegidos entre los indivi
duos de la facuitad de medicina de Lund , y la 
executó á la mañana siguiente. Esta operación se 
hizo con ral negligencia , que se omitieron en un 
todo varias precauciones necesarias para desempe
ñarla con las formalidades prescritas por el arte y 
por las leyes, y propuestas por el colegio de me
dicina y los médicos asistentes. El material que se 
halló en el estómago del Príncipe, que hubiera si
do mui importante conservar y someter á una aná
lisis química , no lo ha sido, y se ha perdido por 
confesión del doctor Rossi, y esto ha quitado to
dos los medios de dar pruebas capaces de refutar 
las sospechas extendidas generalmente sobre la cau
sa de la muerte de S. A. R.

El docror Rossi ha traspasado con este modo 
de proceder los límites de su encargo de médico 
del Príncipe, y ha manifestado una suma ignoran
cia , y un descuido mui criminal en el exercicio 
de sus funciones. Los jueces reales del tribunal su
perior de Justicia declaran que debe ser destituido 
de sus funciones, y perder todos los sueldos y 
pensiones <^ue disfruta. El mismo tribunal juzga 
que interesando el delito del docror Rossi al orden 
público, no debe este sugeto, ni es digno de ha
bitar mas tiempo este país, y somete su sentencia 
al exámen de S. M.

HUNGRIA.

‘ _ - ' V ' ........
Jorge, y exáminó sin detención el campamento 
«grande que se ha formado etn a de la ciudad ^ y 
los recursos que esta tiene pará'defenderse.

I . I-

AUSTRIA.

Viena 29 de agosto.
El Emperador ha llegado hoi á Viena, y ba 

dado audiencia. El día 3 de setiembre saldrá para 
el Austria superior: luego pasará á K'angenfurt, y 
se volverá pot Gratz á la Stiria’. Su ausencia será 
de 15 días. Se dice que se han descubierto nnas 
minas de azogue mui abundantes, y que el fin 
principal del viage de S. M. es el de examinarlas 
por sí mismo, y hacer que se beneficien caso que 
sean de tanto producto como se asegura.

Se trata de mejorar ei instituro que hai en esta 
capital con la denominación de Academia oriental. 
Fue creado en 17^4 baxo los auspicios de U Em- 
peratriz María Teresa por el principe de K-mnitz, 
que entonces era primer ministro. Hasta ahora han 
salido de él orientalistas mui hábiles. Muchos de 
estos han sido empleados con buen éxiro en la em
bazada de Constantinopla. Los mas celebres son el 
ministro deThugut, el barón de Herbert, y e! de 
Sturmen , á quien ahora tenemos de ministro en 
Turquía. Los profesores de este instituto han pu
blicado obras mui interesantes de literatura orien
tal. Mr. Chabert ba publicado dias pasados en ídio- 
ma turco una comedia en tres actos titolada Had>~ 
gi Bektache 6 la Creación de los genízaros. fisca 
comedia se ha impreso con una introducción en 
francés.

Del jo.

Todavía falta que arreglar un punto mui inte
resante en lo que concierne á la Hungría. Este rei
no no podrá ser obligado á recibir las cargas ex
traordinarias que haya necesidad de imponer á ¡os 
habitantes de la monarquía sin el consentimiento 
de la diera; pero para este año no se ha podido 
convocar la dieta húngara: y por otra parte no 
consentiría en los sacrificios que se le exigirían , si 
la corte no accede á otras pretensiones, que tienen 
hechas algunos años. bá los estados húngaros. Por 
lo que hace á los sacrificios voluntarios que han 
hecho hasta ahora algunos magnates, condados y 
ciudades por un zelo verdaderamente patriótico, 
aunque son bastante considerables , no por eso de
sean de ser parciales, y no forman un total pro
porcionado á la riqueza y extensión de la Han- 
gría.

Pancscnva 20 de agosto.
El regimiento ruso de cosacos servios del coro

nel Nikitsch entró el dia 11 en Deligrado. A otro 
dia por la mañana ilegó el general en.gefe Czeroj-

SAXONIA.

Leipsick 2 j de agosto.
Entre las obras mas interesantes, que de algún
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"íedebtf cíKktXtttrtos mayorereiogios unviagei la 
Noruega yjkf* Lapqpia, que acaba de p&ocrse cen, 
venta en c$sa|delillibirerp ||.it|k,Üe Blrjjn, e*cr»jtó 
porLeopolaoBuch. Está obriréstü adornada con sus1 
mapas geográficos , y es de la mayor importancia 
para la geologia y la mínitrafogiajál mismóJtícm¿ 
po contiene algunos pormenores topográficos y es
tadísticos mui .interesantes-sobre, ios do*..v.píMsei,».. 
de los que anteriormente no se tenia descripción 
algoaa.fil, señor rfiuch , habiendo'recorrido .laSut- 
na y otros varios países montañosos de la Europa, 
Hace ciertas comparaciones entre estos úitíuv'S pue
blos y la Noruega, fin la actualidad se li.i¡ia en 
Iberdum , y no tardará tn emprender un nuevo 
viage al Levante y á la Natólia, desde conde se 
dirigirá á la Asia, oriental, • -

Sir Bmcks',el literato mas respetable de In-

flaterra, .Ka teniídó noticias positivas de Miu rigo 
'ark , el qual había penerrado en 16 interior .de 

Africa basta Hnnbara > donde debia reunirse con 
un destacamento de trapas^ que para su seguri
dad envió a su encuentro el gobernador de Sierra^ 
Leona.

BAVIERÁ.

Munich jo >ie agosto.
Ayer por la tarde hizo Joscf Bider en el es- 

tanque de Nicnphe.nburgo ci ensayo ue la barca 
.que ha inventado. Haiió-e presente toda ia familia 
reai. Se le puede dar el nombre de trineo ó silla 
.náutica Se le da la dirección que se quiere icón 
los pies, quedando las inanos libres enteramente. 
Se ca nina en cha por quaiqu:er parte con ía ma
yor ligereza y’comodi Jad. En la parre delantera 
bai una mesa , en ia que se puede leer , escribir, 
dibuxar, comer, y también cargar un fusil con 
toda comodidad : tiene colgada una bolsa de cue
ro, en donde puede llevarse todo lo que uoo ne
cesite. El movimiento de esca máquina es mui c<5- 
moo.i , y puede irse en ella sin necesidad de pi- 
-loto. La barca está mui elevada sobre el agua, 
y pueae servir con especialidad para cazar. Las 
geaie. cus tímidas pueden embarcarse en ella sin 
el menor rezeio s es en extremo ligera, y puede 
desalmarse en un instante para transportarla de 
un logar á otro. SS. MM. la alabaron como una 
máquina mui ingeniosa , 'y manifestaron su satis
facción al inventor en ios términos mas lisonjeros. 
SS. AA. Ril. el príncipe heredero y el príncipe 
Carlos , Mr. de Narbonne , embaxador de Fran
cia , y varias señoras se han querido divertir pa
seándole en el agua en esta barca, y han manifes
tado igualmente que no puede idearse una cosa 
mas agradable y mas cómoda.

Ausrsburgo 2 de setiembre.
La biblioteca central de Munich se ha enrique

cido cunan monumento literario mui interesante, 
que es la antigua, colección de Epopeyas germá
nicas, conocida con el rítuio de Dü Niebe/tmgen, 
Este precioso manuscrito se crcia ya perdido, y 
abora ba .‘•ido descubierto en la torre de Hohcoems. 
La condes» le Hohenefns lo£ha regalado‘á un lite
rato ce Praga , a quien lo ha comprado á mucho 
precio p.,ra .a 'biblioteca de Munich Mr. Aretin, 
primer bibliotecario. r, • . T

.; :C CIUDADES ANSEATICAS.
Hamburgo % de setiembre.

J En Tonningen se ha recibido orden de secues
trar todos los buques americanos que haya en el 
puerto. Lo mismo debe hacerse, según esta orden, 
con los buques que Haya en los puertos que están 
al poniente de Holstein y del fiiba.

GRAN DUCADO DE, FRANCFORT.

Francfort gtde setiembre.
Los que han estado algunos años, sin Ver esta 

ciudad no la conocerían ahora si la viesen. Los fo
sos que había al rededor son ahora paseos delicio
sos; as murallas y lo$ bastiones jardines de varios 
•particulares adornados con hermosas casas. Los 
,pas«'5 estad mui bien cuidados. 
i , También se han derribado aquellas puertas obs
curas y embovedadas de la pin dad y sobre el mis
mo terreno se han levantado edificios magníficos. 
-Quiso conservarse la famosa torre de E chenheim; 
pero días pasados se hundió parte de ia gatería in
ferior.

Cada dia se construyen nuevos edificios.

GRAN B R ETAÑA.

Londres i.° de setiembre.
Dublin 2j de agosto. Ayer se reunió una jun

ta mpi numerosa y respetable de habitantes de la 
parroquia de S. Andrés en la sacristía de esta igle
sia , habiendo sido convocados para este ef-cto. 
Los marguillers (mayordomos de fabrica) tomaron 
asiento, y se principió la sesión.

Mr. Borke empezó á hablar, y en un largo 
discurso pintó del modo mas enérgico la triste si
tuación de la ciudad; y acabó proponiendo á la 
junta las siguientes resoluciones:

,,Que hemos visto con tanta sorpresa como in
dignación la ligereza coa que en estos últimos tiem
pos se han impuesto al pueblo irlandés cargas enor
mes : que no podemos menos de mirar en el mo
mento de calamidad en que nos hallamos, como 
un insulto y un ultraje inexplicable, todo quanto 

-se ha publicado sobre el aumento de nuestra pros
peridad.

„Que se nombre una.junta, y quede encarga
da de reunir á los diputados de las otras parro
quias , á fin de formar y presentar al parlamento 
•una representación para pedir la revocación de la 
acta de unión.”

' Habiendo principiado los marguillers á votar 
sobre estas propuestas, fueron adoptadas unánime
mente , y quedaron citados para otro dia.

Los católicos romanos del condado de Clare 
han formado una junta permanente de 28 indivi
duos para el efecto de la emancipación. (TheSun.)

Del 4.
El 7onante , capitán Stackpoole, ha llegado 

con pliegos de Cádiz, cuyo contenido es, que el 
almirante sír R Kk’ats ha logrado decidir á la re
gencia 1 qué consienta,en que los búqtieS'dér alto 
.bordo españoles esfen distantes de las costas de Es?- 
{taña. El capitán Stackpoole refiere que ha viste



cinco navios españole! de;74 dar $da vela para Me
norca ; otros dos de tres puentes debían dar tam
bién i la vela para OáaáriaH y pasar de aili el uno 
ála Havantt, y ,ei otro á Vieracruz. El Atiaj de 
64 cañones j qus tiene á bordoafo prisioneras 
Ceses, y e| S. Te/me debía*¡vepirá lngL.tejfra.,Eq 
Ja rada de Cádiz no quedan mas que dos tragaras 
españolas. No se hubiera fungado necesario alejar 
jos 10 oavíos de línea * si Jos sentimientos patridúr 
cas, que animan la masa del pueblo español » aaí-í 
masen tambiep.á las claiesbUperiores, y a aquellos 
que por su elevación tienen mas medios de hacer 
traición á la causa común. Con. respecto á esto nos 
contentaremos, con observa*! que esta providencia 
de prícaiéfiqn no está de ningún modo acorde con 
la confianza que parece se tíene: en los buenos su
cesos de los españoles, y con las segurídade* rei
terada* que se nos quiere dar del estado de quie
tud y tranquilidad en que se halla la plaza de Cá
diz. Podríamos insistir sobre la injusticia:debftber 
apresado los. navios; españoles, persuadiendo á 2a 
xegéncia á que nos permita tomarlos baxo nuestra 
salvaguardia; pero podría esto parecer una censura 
demasiado minuciosa en medio de los multiplica
dos motivos de reprehensión que cada dia nos 
presentan los ministros. ¡Qué tenemos nosotros 
.que hacer con los navios españoles) Nuestro de
ber era el dexarlos en poder de los españoles, es 
decir, de los individuos que combaten por su país, 
y no persuadir á una regencia ridicula á que los 
,eavie Lejos de las costas de España. En el caso de 
un suceso definitivo por parte de los franceses, 
esta esquadra pudiera set empleada de mochos 
modos en favor de los que combaten hoi por ia 
■causa de la independencia de la España , y no e» 
justo privarlos de uno de los recursos que pueden 
quedarles. Estas angustias que os causa todo bu
que que: no es vuestro^ esta ansia que manifestáis 
de apoderaros de los uavíos de .vuestros enemigos; 
de los oavíos nentrales; de los oavíos de vuestros 
aliados , de los buques por fin de todo el mundo, 
parece que no está de acuerdo coa el desprecio y 
desden que manifestáis á las amenazas de inva
sión del enemigo. La isla de Walchéren nos ha 
enseñado qU2nto os estremece la palabra invasión. 
Copenhague nos hizo conocer ana parte de vuestra 
enfermedad, y, el robo de la esquadra española 
completa á nuestros ojos los síntomas de vuestros 
temores. ¡A qné viene manifestar á todo el mun
do vuestra cobardía ! Si yo me viera m iris tro, ó 
me pondría á cubierto de una invasión haciendo la 
.paz, ó arrostraría con la m<-yor magnanimidad la 
tempestad; y limitándome á unos esfuerzos hon
rados , saldría vencedor de la lucha , ó sucumbiría 
con la misnji nación. Esta debía ser la conducta 
de un ministro que fuese digno de este nombre; y 
no emplear continuamente para apoderarse de al
gunos buques la astucia, la adulación, y todo 
género de embrollos. ¿ V qué es esto si no confesar 
los ministros con sus accioaes ei miedo que niegan 
en sus discursos ?

SUIZA.

Lattsans x.° desetiembre.
Nuestro consejo académico trata de. elegir un 

prefífor ,d.« literatura francesa. Se han presentado 
quatro pretendientes. La institución de esta cate-.

dfAfcáJBé. Jé .htzo qqjtrpiaños hace *u«o de los
xn-yores bienes que nos ha proporcionado el gobicr-

ett* y á otra* mejoras de la 
misma especie , podemos ,domar la academia , ó mas 
bi‘Ia/tjnivcr*rdad*1$.Lapsana , eo el catálr go de 
los mejores establecimientos públicos de educación.

Madrid 2 de octubre. - i
’S. M. ha expedido el decreto siguiente t 

. , Extracto de las minutas de la. secretaría de 
Estado.

En nuestro palacio de Madrid á i6 de setiem
bre de i8io.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución det estado, REI de las Espar 
ñas y de tas ludíase ■

u'En conformidad de lo dispuesto en nuestro 
decreto de ii° de mayo último sobre la previsión 
y servicio de las sacristías de las iglesias de r.ueso
tro real patronato; vista ia propuesta de ex-regu
lares qne para servir las que se hallan vacantes ejj 
el obispado de Málaga nos hace nütStro comisario 
regio de Granada, con arreglo á los informes que 
sobre su idoneidad y circunstancias ha temado de 
aquel reverendo obispo, y demas que le h-m pa
recido. convenientes; oido nuestro ministro interi
no de Negocios eclesiásticos,

, Hemos decretado y decretamos lo siguiente:
articulo i. Nombramos para la primera sa

cristía de la parroquia de los Santos Mirtires, en 
ja ciudad de Malaga , ai ex-domioico D. Josef Ba
stieres. -

Para la segunda de la misma parroquia á D. Se- 
basñan C .balsero , de lg misma orden.

Para la segunda de la parroquia de Santiago á 
D. Josef García PJ.mo, tx mercenario ca 'z.do.

Para la primera de la parroquia de S. Juan ai 
exrdominico D. Vicente Pino.

Para la segunda de la misma parroquia al ex— 
franciscano descalzo D. Miguel García.

En los pueb os de la vicaría: para la de Alma*» 
char al ex-dominico D. Jacinto Pino.

Para la de Beoaimadena a D.' Nicolás García, 
de la misma orden.

Para la de Benaque y su.anexo al ex capuchi
no D. Bartolomé Moron.

Para la de Bc*ge á D. Ramón Pérez del Rio, 
de Ja misma <5rden.

Para la de Casabermeja al ex trinitario descal
zo D. Francisco Gutiérrez.

Para la de Comares á D. Antonio Alendado, 
ex-franciscano observante. »

Para ia de Churriana ¿ D. Fernando Delgado, 
de la misma orden.

Para la de O ías. y Totalan al ex-mercenario 
calzado D. Pedro Mole.

Para la de Cartama al ex-franciscaoo observan*- 
te D. Toma* Pérez.,

Para la de Rio Gordo al ex- carmelita descalzo 
D. Julián de Gaet».„

Para la de Colmenar á D. Francisco Repjso, 
ex-trinitario calzado. ?

Para la de Aíhiaurtn de la Toree á D. Juan de 
Oya Osores, de la misma orden.

En Aatequera; para la primera de la colegiata

\



y parroquia'de S. Sebattiañal ex- trinitario calza* 
'do D, Manuel Gomo. ”-’r -

Pata ia segunda de la misma pa(foquía ál ex- 
franciscano D. Nicolás Garrido. ■; "> -r:

Para la de S. Pedro ales-franciscano D. Pedro 
•CalVO.1 - ; 4 *• i-.‘ [i:-: ...

Para la de S. Juuval ex-agustino D. Joaquín 
Orillo. r. j >

Para la de Sta. María al ex-capuchino D. Ge-, 
rdnimo Sanch?*. .‘v;v . * '

Para ta de S. Miguel al ^franciscano 1). Jo*- 
ScfGotóéz. J !V f'-; 2 •
s'’ Para ia de-Santiago á :D. Josef Cabrera ex- 
mínimo. t ^ . • .

“ - Erí la Vicaría de-v ele* T para-la de Torrox i
D, Antonio de Porra*» ex-frapciscauo observante.

‘ Para la de Nerja á D.JnanRafáel Calatrava, 
'de iá misma drdén. j . ¡

Para ia de Frigiliana á,D. Josef Sánchez , de la 
referida órden." ■ . .

Para la de Competa á D. Bartolomé Gómez» 
de la propia drdeii. !

Para la descapillas de Albaída á D. Nicolás de 
Blancas» de la expresada orden.

Para la de- Arenas y Daimalds á D. Joaquín 
Fernandez, de ta citada ¿rden. -

Para la de Salares á D. Pascual Fernandez, dé 
dicha órden.

Para la de Sedella al ex-cápuchino D. Manoel 
Impetiali.. '

' Para ta de Canillas de Aceituno al ex-fráncis- 
cano descalzo D. Juan de Navas. ■ <

Para la de Alcaucin á D. Rafael Feruandezi 
ex-franciscano observante.

Para la de Alfarnare y Alfaruatejo á D. Juan 
Lopéz, de la misma-'óirdéri. 1

Para la de Periana á D. Manoel Gallardo» de 
la propia órden. ^ ■

Y para la de Iznate al ex-carmelita descalzo 
I>. Francisco Tienda.

art. ii. Si de la liquidación del valor de di
chas sacristías resulta que el de algunas asciende ó 
pasa de 5© rs. anuales, se dividirán en dos, con 
arreglo al artículo iv del citado decreto. Y en el 
caso de que no llegue á la quota de los 200 duca
dos señalados á los ex-regulares, se les completará 
por el tesoro público la cantidad que falte» con ar
reglo al artículo in del mismo. •

art. ni. Nuestros ministros de Negocios ecle
siásticos y de Hacienda quedan encargados, cada 
uno eu la parte qne le teca , del cuiripljtnienro de 
este decreto. =Firmado=YO EL REl.=Por S. M. 
el ministro secretario de Estado ==Firmado=Ma¿ 
riaoo Luis de Urquijo.*’

Se previene-ál público qué las oficinas del te
soro las hallará abiertas todas' las mañanas desdé 
las diez hasta Ja una, y que los porteros no per
mitirán la entrada eu otras horas.

En, la extracción de la real lotería celebrada en 
la tarde del 1* dé este mes salieron sorteados los 
números siguientes ; 62, 73 , 48, 57 Y 74V y con 
ellos han ganado los jugadores 69737 rs. de m.

-■ U ' 'tTAkllDADÉl- r* *■'' - " " i»
-íiut Vfj.> rs-1 ; Cíistsuq asií zi> *->j> r<n:.> j 
O.it» í j -i.-; *. J ■ji;,:.:X*y^étWíiJK*4S» j.;ío cí- T j

.La 5ileeia.es ton*-de lat-nacioaesdé Europa» 
CÓya población és niénos^ éonocida.Las guerras 
sangrientas que ha teñido con las poteñciasvecinat 
huí falsificado cada -foraños .los cómputos hechos 
anteriormente. Las del famoso Carlos xa-disminu
yeron la 'población de la Suecia eo rtfrminoi que 
ana-se conoce en esté país'el efecto de sas victos 
irías. Tampoco el gobíétnó ha tenido el mayor cui
dado en averiguar ápuórófixo el esfado dé la po-¡ 
blación. EL úhTmo; censo que se conoce- es del aña 
1801. Ei señor Rhas Ib publicó'ett aleman; y- se- 
gun estecómputo la población- de la Suecia .por 
{fra^ádü'jH''úHio-épjéf^.1'. 
' Prefectura de Malmoe 142056 hablantes; de 
Cristiaustadt 116681 (estas dos ptéfédtoras for
man laScaoia) ¡ de Cárlscrona, ó-eiBlekinge, 62402; 
de Álanda 71599; de Cronsberg 87604-; de Gal- 
mar i*9S 48; de Jonkoping 114480 (ésta» tres úl
timas prefecturas forman Ta Smol-anda); de Gor- 
tenburgo 116674; de Wénenborg 15 293 7 ; de Sca- 
ía 135697 (estas prefecturas forman la Westrogo- 
tia, la Bahusia Scc. );de Carlstad, ó el Wermeland, 
135438; de Oerebro, ó la Nericia, 950025 ; de 
LiukOping, 6 la Ostrogotia, 15 8057 ; de Níkoping, 
ó la mayor parte de la SuderiUaniá, 96547 ; de 
Estockolmo 96280; de Westeras, ó Ja Westma- 
nia, 86583 ; de Upsala, ó la mayor parte de la 
Uplanda, 81131; deGefle,ó la Gestrícia , 85260; 
de Jabinn, ó la Dalecatlia , 122624; de Herno- 
sand , qne comprehende la Angermania , él Mede!-

Ead y lalemtia, 84500; de Ornea, que compre- 
ende la- Westrobotnia y la. Laponiá, 71572; de 

Wisbi, ó la isla de Gotlandia, 31295 ^Ja Pome- 
rania. sueca con la isla de Rugen 120®. •

Por consiguiente el total de la población de la 
Suecia en 1801 era de 2.466292 habitantes. Supo
niendo pues qne las pérdidas experimentadas en las 
últimas campañas de Finlandia y Westrobotnia 
qneden equilibradas con el aumento natural de la 
población, podemos establecer con seguridad que 
la población da la Suecia en el dia es de 2.5 jo® 
habitantes.

Las seis prefecturas de la Finlandia cedidas á 
la Rusia tenían 850® habitantes, es decir , mas 
de una qoarta parte de la población total del reino.

La proporción de la población con ta extensión 
territorial varía infinito según se viene del norte al 
sur. En la prefectura de Umea, que es la mas sep
tentrional , hai 36 habitantes por milla quadrada. 
de Suecia: en la Ostrogotia 1580, y: en la Sca
nia 3551.

Las ciudades principales de Suecia son Estoc
kolmo, que cuenta de 75 á 80® almas; Gotten- 
burgo de 14 á 15®; Carlscrona 14®; Norkioping 
ie®; Malmoe 6® &c.

TZATXOS.

En el del Príncipe, á las siete «Je la noche, se re
presentará por la compañía española la comedia anti-

fua de D. Fernando de Zárate en tres actos titulada la 
'resumida y- la Hermosa , f el fin de fiesta titulado el 

Duelo y el Baile á un tiempo. Actores en la comedia: 
Señoras García, Ramos, Maqueda y Virg. Señores Mai- 
quez, Ponce, Ortigas, Oros, Contador, Suarez, Casa- 
nova , Fabiani y Fernandez............  '••:;

EN LA IMPRENTA REAL.


